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Sábado 8 de Junio de 1861S

Soldm t(Dftdal
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Esle periódico se publira los martes, jueves, sábados y do,mingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

RB ZARAGOZA.

PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

El Excmo. Sr. Mayordomo Ma
yor de S. M. con fecha do ayer 
dice al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros lo siguiente:

Excmo. Sr.: El Excmo, Sr. Mar
qués de San Gregorio, primer Me
dico de Cámara do S. M., me dice 
á las ocho de esta noche lo que sigue:

eExcmó, Sr.: S. M. la Reina 
nuestra Señora ha dado a luz con 
toda felicidad ’ una robusta Infanta 
á las siete de la tarde de hoy.

>íE1 parlo empezó á las diez de 
la mañana de hoy, y desde ésta hora 
hasta la del fausto alumbramiento 
no se ha separado del orden na
tural. v

»S. M. y S. A. la augusta In
fanta recien nacida siguen sin no
vedad.

»Lo cual tengo la alta satisfac
ción- de participar á V. E. para 
los efectos consiguientes.»

De órden de S. M., con mucha 
satisfacción mia, lo traslado á V. E, 
para su conocimiento y efeetos con
siguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 4 de Junio de 1861 .=E1 
Duque de Bailón—Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros.

Con motivo de tan fauste seceso

S. M. la Reina nuestra Señora ha 
resucito que la Corte vista de gala 
durante tres dias, á contar desde el 
miércoles a del corriente.

La augusta Real familia de S. M. 
continúa sin novedad en su impor
tante salud.

Gaceta del 1 2 de Mayo.

Junta general de Estadística.

■ Conforme á lo dispuesto por S. M. 
en el Real decreto de 1de Junio 
último, sollama á oposicron, para 
proveer la plaza de Auxiliar escri
biente cuarto de la Secretaría de la 
Jnnta general que ha resultado vacan
te, y seJia 11 a dotada con el sueldo 
de 6000 rs. anuales. '

Lo® aspirantes presentarán sus soli
citudes documentadas, y escritas de 
su propia letra, dentro del mes, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, y al mes y me
dio de la misma publicación deberán 
hallarse en Madrid según lo dispuesto 
en el reglamento de 12 de Junio úl
timo éi instrucción de 21 de Octu
bre siguiente, cuyos artículos, en la 
parte que al presente caso se refieren, 
son los siguientes:

Gaceta del 30 de Mayo.

Junta general de Estadística.

Conforme á lo dispuesto por S. M. 
en el Real decreto de L° de Junio de 
1860, se llama á oposición para pro
veer la plaza de Auxiliar-escribiente 
primero de la Secretaría de la Junta 
general que ha resultado vacante, y 

r se halla dotada con el sueldo de 
6000 rs. anuales.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas y escritas de 
su propia letra dentro del mes, á 

contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, y al mes y me
dio de la misma publicación deberán 
hallarse en Madrid según lo dispuesto 
en el reglamento de 12 de Junio de 
aquel año é instrucción de 21 de 
Octubre siguiente, cuyos artículos, en 
la pafte que al presente caso se re
fieren, son los siguientes:

Artículos del reglamento de 12 
de Junio.

9. ® Los aspirantes dirigirán soli
citud, escrita de su paño y letra, por 
conducid de los Gobernadores délas 
respectivas provincias al Vicepresidente 
de la Comisión de Estadística general 
del Reino , expresando su edad, el 
punto de residencia y señas de su do
micilio. Dentro del mes y Yiedio de 
la publicación en la Gaceta deberán 
los aspirantes presentarse en Madrid.

21. Los exámenes para las últi
mas plazas de Auxiliares de la Se
cretaría y de las Secciones de pro
vincia versarán sobre las materias si
guientes:

Escritura.
Gramática castellana.
Aritmética y nociones de geometría.
Nociones de geografía.
Formación de estados. •'
Extracto de expedientes.
22. Para que se forme juicio de 

la expedición que tengan ó , uedan ad
quirir los aspirantes en el manejo de 
expedientes, trabajarán durante tres 
días á las órdenes del Secretario de 
la Comisión, quien presentará al Tri
bunal sus trabajos con la opinión que 
hubiere formado.

29. El secretario de la Comisión 
anunciará al público por medio de la 
Gaceta y de un cuadro que se fijará 
en la portería de la Comisión el día 
en que hayan de comenzar los ejercicios.

39. Para ser admitido á oposición 
libre ó exámen se necesita:

1 .® Ser español.
2 .° Tener la edad de 18 á 40 

años.
44 . Todo el que solicitare ingreso 

en Estadística habrá1 de acreditar su 
buena conducta.

En igualdad de aptitud, serán tí
tulos de mérito fy preferencia los gra
dos académicos del aspirante, los idio
mas extranjeros que poseyere y ios 
servicios que hubiere prestado en 
cualquier carrera.

Artículos de la «instrucción de 21 
de Octubre.

20. El Secretario de la Comisión 
Central dará ocupación en la oficina, 
conforme vayan presentándose, a los 
aspirantes que reunan los requisitos 
expresados en el art. 39 del regla
mento, y después de los tres dias de 
ocupación y trabajo que señala el ar
tículo 22 consignará en cada expe
diente individual el concepto que hu
biere formado de la respectiva capa
cidad y aplicación. •

22. El fribanal, enterado délos, 
expedientes individuales, de los traba
jos presentados y de los informes de 
la Secretaría, procederá á los demas 
ejercicios, que consistirán:

l .° En escribirá la voz un trozo 
de lectura que un empleado de la Se
cretaría habrá dictado durante 15 mi
nutos á todos los aspirantes reunidos.

2 .° Eu la contestación en 20 mi
nutos, á cuatro preguntas sacadas de 
entre 40 contenidas en una urna so
bre las materias que se expresan en 
el art. 21 del reglamento, distribui
das del modo siguiente:

Quince de gramática castellana.
Diez de aritmética.
(.¡neo de nociones de geometría. 
Diez de nociones de geografía.
3 .° En la formación. „ . ,, .

de un estado. . . . . E" el té™,- 
Yl - En el extracto hora 

de un expediente. . . .1 media.
Para esle ejercicio la Secretaría fa

cilitará también á los interesados los 
antecedentes que crean indispensables.

Concluidos que sean Iq s ejercicios; 
el Tribunal formará, con destino á 
la Presidencia, una relación de lodos 
los aspirantes aprobados por el órdea 
de mayor mérito.
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27; Los documentos que los in
teresados acompañen á sus instancias 
les serán devueltos bajo el correspon
diente recibo, si lo reclamasen con 
posterioridad.

28. El Tribunal para pr >poner, ó 
en su caso para decidir, tendrá pre
sente la buena conducta acreditada, 
asi como las demas circunstancias me
ritorias que especifica el art. 44. del 
reglamento.

Madrid 28 de Mayo de 1864 .—El 
Vicepresidente, Alejandro Olivan.

Nú m . 719.

Ctrcular númeto 232.

de laEl Exorno. Sr. Ministro
Gobernación me dice en 28 de Ma
yo último lo siguiente.

«La Reina (q. D. g.) ha tenido 
á bien autorizar á V. S. para con
ceder los reeirgos extraordinarios 
sobre las contribuciones directas, y 
los arbitrios especiales que soliciten 
los Ayuntamientos de esa provincia 
con el objeto de cubrir el déficit de 
los presupuestos municipales del año 
inmediato de 1862, sujetándose 
V. S. en un todo á cuanto se dis
puso para el presente en Real or
den de 31 de Mayo de 1860, cuyas 
prescripciones quedan subsistentes 
con relación á los mencionados pre
supuestos del año próximo venidero. 
De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos corres
pondientes.»

Cuya superior resolución asi co
mo la Real orden de 31- de Mayo 
de 1860 que en ella se cita, lie 
acordado publicar en el Boletín ofi
cial, para que los Ayuntamientos la 
tengan presento al formar los pre
supuestos del año próximo venidero. 
Zaragoza 6 de Junio de 4 861.— 
Pedro de Navascués.

Real orden de. 31 de Mayo de 
1860 á que se Tejiere la pre
cedente circular.

HUIS™ DE LA GOBERNACION.
Administración.—Negociado 2." 

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 29 de la Real órden de 
30 de Julio último, la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien au
torizar á Y. S. para aprobar hasta 
el 20 por 100 los recargos ex
traordinarios que sobre cada una de 
las contribuciones directas soliciten 
los Ayuntamientos de esa provincia 
con destino al presupuesto munici
pal del año próximo 1861, y para 
conceder los arbitrios especiales que 
con el propio fin pretendan, siempre 
que estos sean de los enumerados én 
los artículos l.° y 3.° de la Real 
órden de 26 de Noviembre anterior, 
en la inteligencia de que para la 
concesión de unos y otros recursos 
so han de observar estrictamente las

dispo^cioncs refi rentes al particular 
que contiene la espresada Real ór
den de 30 de Julio y tenerse ade
mas presentes las reglas dictadas 
por la Dirección general do Admi
nistración en su circular de 13 de 
Setiembre siguiente.=Como el de
legarse en Y. S. dicha facultad tie
ne por principal objeto, el abreviar 
la tramitación de esta clase de es- 
[edientes, para que, dándose cono
cimiento á las Administraciones de 
Hacienda dentro del plazo marcado 
por el artículo 36 de la ya repetida 
Real órden de 30 de Julio , do 
cuantos medios extraordinarios se 
autoricen,. puedan estos realizarse 
oportunamente y las municipalida
des tengan ingresos positivos con 
que satisfacer las atenciones de sus 
presupuestos, S. M. se ha dignado 
mandar que dó V S. toda la pre
ferencia posible á tan importante 
servicio, adoptando al efecto todas 
las medidas que considere mas efi
caces para su pronto despacho; asi 
como para que se remitan á este 
Ministerio antes del 1.° de Octubre 
inmediato aquellas propuestas en 
que, después de concedidos por 
Y. S. todos los medios para que 
está facultado, aun so solicitasen y 
fuesen necesarios mayores recargos 
que el tipo fijado de 20 por 100, 
ó en que se propusiesen arbitrios 
para cuya apiobacion no se halla 
V. S autorizado. De Real órden 
lo digo á Y. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes, de
biendo prevenirle que pasado el 
plazo de 1.° 'de Octubre que queda

I señalado, no se dará curso á pro
puesta alguna que se refiera á re
cargos sobre las contribuciones di
rectas. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 31 de Mayo de 1860. 
=Posada Herrera.

Nü m.720.

Circular número 233.

Establecimientos penales.

Se halla de venta en este Go
bierno de provincia, la coleecion le
gislativa de cárceles formada de 
órden de la Dirección general. Las 
personas que deseen adquirir dicha 
obra, pueden dirigirse al deposita
rio de fondos provinciales D. Fran
cisco Ortiz que está encargado de 
su espendicion. Zaragoza 6 de Ju
nio de 1861.—Pedro de Navas- 
cues.

Nc m . 721.

Circular número 234.

Encargo á los Alcaldes de 
provincia y demas dependientes de 
mi autoridad, que si tuvieren noticia 
del punto de residencia do Mana

osla

vas, como las de los Centros direc
tivos y de Contabilidad, de los ra
mos especiales, y las de los Gober
nadores de las provincias, respecto 
á la declaración de irresponsabili
dad, cancelación y devolución de 
las fianzas, según correspondas, sea

Buj, vecina de Alcañiz, lo manifies- 
len con toda brevedad al Juzgado 
de primera instancia de La Almu- 
nia, para que acuerde lo que cor
responda en cierta causa que en el 
mismo se instruye. Zaragoza 6 de 
Junio de 1861.=Pedro de Na
vascués.

Ním . 72'2.

Circular número 23o.

Sección de Fomento —Instrucción 
pública.

Relación de los pueblos á cu
yos Alcaldes he exigido la multa 
de 100 rs., : por no haber acre- 
diiado el pago de las obligaciones 
de primera enseñanza en el tér
mino señalado en la disposición se
gunda de mi circular de 20 de 
Mayo próximo pasado, inserta en 
el número 82 de! Boletín oficial:

Bubierca, Ibdes, Azuara, Belmon- 
le, Mainar, Yillareal, Ejea, La AL 
munia, Calalorao, y Uneaslillo.

Y so publica para conocimiento 
y gobierno de los demas Alcaldes 
de la provincia. Zaragoza 6 de Ju
nio de 1861.—Pedro de Navascués.

Nü m . 723. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda públu a de la provincia 

de Zaragoza.

El Tribunal de Cuentas del Rei
no me dice lo siguiente:

Se c r e t a r ia g e n e r a l .—Cir c u l a r .

En vista del considerable número 
de exposiciones que se dirijeñ á este 
Tribunal por los empleados subal
ternos, cuentadantes indirectos de la 
Administración pública, solicitando, 
ya la cancelación de sus fianzas, ya 
certificaciones de solvencia, sea con 
el objeto de obtener la devolución 
de aquellas, sea con el de acredi
tar su irresponsabilidad como fun
cionarios públicos, por convenir asi 
á sus intereses particulares en casos 
propios del derecho civil, el Tri- 

I bunal, teniendo presente las dispo- 
i siciones contenidas asi en las Rea

les órdenes de 23 de Junio de 1842, 
30 de Marzo de 1846, y 16 de 
Febrero de 1862, como en los ar
tículos 16 y 26 de la ley orgá
nica de 23 de Agosto de 1851, y 
en el art. 43 del Reglamento in
terior de 31 de Mayo de 1860, 
que deslindan clara y terminante
mente tanto sus facultades privali-

á cuentadantes prinaipales ó direc
tos, sea á subalternos ó cuentadantes 
indirectos, ha acordado en pleno.

1.° Que quede sin efecto la pre
vención 7/ del ait. 24 del Regla
mento de 31 de Mayo de 1860, 
sin que en lo sucesivo pueda darse 
curso á las esposiciones en solicitud 
de certificados de solvencia que ha
gan los subalternos cuyas cuentas 
no vienen directamente al Tribunal, 
si no que sus resultados se refun
den en las de los cuentadantes di
rectos ó principales, ó acompañan 
á las de estos en el concepto de 
justificantes de ellas; puesto que los 
que solicitan, cualquiera que pueda 
ser el objeto que con obtenerlas se 
propongan conseguir, son las que 
en su dia debieron ó deben darles 
los cuentadantes principales que, al 
refundir en sus cuentas los resul
tados del manejo administrativo de 
aquellos, hicieron suyas las respon
sabilidades que pudieran nacer del 
exámen de los hechos consignados 
en las mismas. t

2." Que si por carecer los su
balternos de las certificaciones de 
solvencia dadas por sus principales, 
ellos ó sus herederos acudiesen al 
Tribunal, alegando que no les es 
dado obtenerlas, por que aquellos 
hayan fallecido, ó por cualquier 
otro motivo que en lodo caso de
berán justificar, y prelendieren que 
en su defecto se les libren las de 
los fallos dictados en las cuentas de 
los respectivos principales, sus so
licitudes pasen á la Sala que hu
biere dictado el fallo ó fallos en 
cuestión para que, previo dictamen 
del Ministerio Fiscal, acuerde lo que 
corresponda.

Y 3.° Que de esta resolución 
se dé conocimiento á los Centros 
directivos y á los Gobernadores de 
las provincias con encargo á estos 
últimos de que dispongan su pu
blicación en los boletines oficiales 
de las mismas.

Y en cumplimiento de lo acor
dado por el Tribunal, Incomunico á 
Y. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.

Lo que he dispuesto se-inserte en 
el Boletín oficial de la provincia á 
fn de que llegue á notica de tos 
interesados. Zaragoza 7 de Junio 
de 1861.—Nemesio de Pombo.

Nú m . 724.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades y derechos del

Estado de la provincia de 
Zaragoza

FE1 Domingo 23 del corriente mes 
y hora de las once de su mañana, 
se celebrará segunda subasta pública, 
para el arriendo de las fincas del Es
tado que se espresarán, consideradas 
de menor cuantía, sitas en términos
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de los j leblos de . a Áimuiáa, Al- 
monacid de la Cuba, Vivcr de h 
Sierra, Morés, Inoges, Aldehuela de 
Liestos, Bclmonte, El Frasno, Olvés 
y Arándiga, á los cuales, en confor
midad del art. 14 de h Instrucción 
de 16 de Junio de 1853, se les marca 
de tipo las cinco sextas partes de las 
cantidades por que se anunciaron en 
la primera subasta, y con sujeción al 
pliego de condiciones siguiente:

1 .* El remate se verificará en el 
espresado día y hora, ante los Alcaldes 
constitucionales de dichos pueblos y 
Procurador Sindico y Escribano ó Se
cretario , quedando pendiente de la 
aprobación del Sr. Gobernador de la 
provincia.

2 .“ No se admitirá postura menor 
que la cantidad marcada de tipo á 
cada tinca.

3 .* Será de cuenta del nuevo ar
rendatario, satisfacer á ju cio pericial 
las labores hechas en las fincas, antes 
de tomar posesión y abonar aquellas 
mejoras admitidas en el pais.

4 .a El arrendatario de una ó más 
tincas, las recibirá con espresion de las 
casas, chozas, tapias, norias y demas 
que contengan, y del estado en que 
se encuentren; con obligación de sa
tisfacer los daños, perjuicios ó dete
rioros que en juicio de peritos se 
notasen al fenecer el contrato.. El ar
rendatario no podrá roturar las tincas 
destinadas á pastos y para las de labor 
se obligará á disfrutarlas á estilo del 
pais.

5 .a El arrendatario pagará por se

no se opongan á las continadas en 
este pliego.

JINCAS QUE SE CITAN.

En la villa de La XImuñía.

1. Un campo en sus términos, 
procedente de su capítulo eclesiástico, 
partida de los Ribazos, de 4 anegas, 
6 almudes tierra, que lleva en arrien
do lilas García Gil, tipo 109 reales 
anuales.

2. Otro en id. de id. en la de 
Canobas, de 1 cahíz tierra, que id. el 
m'smo García Gil, tipo 416 rs. id.

3. Otro en id. de id en Aron-a, de 
1 anega, 3 almudes tierra, que id. Cos
me lúdela, tipo 31 rs. id.

4. Otro en id. de id. en los Qui
ñones, de 3 anegas tierra, que id Va
lero Serrano, tipo 75 rs. id.

5. Otro en id. de id. en el Cuadron, 
de 2 anegas tierra, que id. Mariano 
García Casaus, tipo 37 rs. id.

En Almonacid de la Cuba.

1. Un campo yermo en sus tér
minos, procedente del capitulo de Mo- 
yuela, partida de medio de la Vega, 
de 2 anegas, 8 almudes tierra, con
frontante ;on Mariano y Román Mar
cos, tipo 20 rs. anuales.

En Vivcr de la Sierra.

8. Otro en id. de id. en el A lla
gar, de 1[2 yugada tierra, que id. 
con Valero Rodrigo y Lalisto Gil, tir 
po 5 rs.. id.

9. Otro en id. de id. en la misma 
partida, de 1 yugada tierra, que id. 
con Nicolás Hernández y Ceci io Gil, 
tipo 8 rs. id.

10. Otro en id. de id. en la re
ferida partida, de 1[2 yugada tierra, 
que id. con Balbrno y Francisco Asen
sio, tipo 5 rs. id.

II. Otro en id de id. en la Lo
ma, de 2 yugadas, que id. con An - 
ionio y Vicente Blasco, tipo 12 rs. id.

12. Otro en id. de id. en cami
no de vidrio, de I yugada, que id. 
con Ruñé y Mariano Hernández, tipo 
4 rs. id.

13. Otro en id. de id. 
melas, de 1[3 yugada, que 
viuda de Pedro Castillo y 
tipo 4 rs. id.

Mdekucla de tiestos.

en Ase- 
id. con 
acequia,

tierra, confrontante con carretera y 
Mariano Orea, tipo 4 rs. anuales.

2. Otro en id, de id. en el Pozo, 
de 1 y 1|2 yugada de tierra, que id. 
con viuda de Land^ras y camino, ti^o 
21 rs. id.

3. Otro en i<l. de id. en Alge
ceras, de 1 y 1|2 yugada, que id. con 
Juan Manuel Cubero, tipo 18 rs. id.

4. Otro en id, de id. en Pozuelo,
de 2 yugadas tierra, que id. con José 
Lázaro y montes blancos, tipo 25 rs. id.

5. Otro en id. de id. en Cabezo 
rubio, de 2 yugadas, que id. Cosme 
Hernández y camino de herederos, tipo 
42 rs. id.

6. Otro en id. de id. en Cabeci- 
Ho del campo, de 2 yugadas, que id. 
con Julián Rodrigo y Blas Melus, tipo 
33 rs. id.

7. Otro en id. de id. en Torreros, 
de 2 y 1(2 yugadas, que id. con Miguel 
del Rio y senda, tipo 31 rs. id.

8. Otro en id. de id. en Cardosa,

mestres adelantados él importe del ar
riendo, en la Administración del par
tido, en oro ó plata.

6 .a El arriendo será por el tiem
po de tres años, que principiarán en 
15 de Agosto del corriente año, y 
finará en igual día del de 1864.

7 .a En el caso de enagenacion de 
la finca, caducará la obligación de ar
riendo, conforme a la ley é instruccio
nes que rigen en la malcría.

8 .a No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

9 .a Será obligación del arrendata
rio, el pago de las alfardas y reaces, 
ordinarios y extraordinarios.

10 . No será permitido á los ar
rendatarios, pedir p<rdon ó rebaja, ni 
solicitar pagar en oíros plazos, ni dis
tinta especie que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ventura, 
sin opcion á .“er indemnizados por 
eslincion de langosta, pedrisco, ni olro 
incidente imprevisto.

11 . En el caso de que los arren
datarios no cumplan la obligación de 
pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra 
ellos in’ente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á que 
diere lugar. Si llegase el-caso de eje
cución para la cobranza del arriendo, 
se entenderá rescindido el contrato en 
el mismo hecho y se procederá á nue
vo arriendo en quiebra.

12 . Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso, que el pago de de
rechos á los Escribanos, fieles de fe
chos, pregoneros, y el papel que se 
invierta en el espediente y las dietas 
de peritos en caso de justiprecio.

13 . Quedarán sujetos los arrenda
tarios, á las demas condiciones que 
particularmente se hallan establecidas 
por las leyes y adoptadas por la cos
tumbre en la provincia, siempre que

1. Un campo en sus términos, 
procedente de su capítulo eclesiástico, 
partidaj de Campillo, de 1 y 1,2 yu
gada tierra, que id. Anselmo Monja, 
tipo 13 rs. anuales.

En el de Mores.

1. Un campo en sus términos, 
procedente de su capítulo eclesiástico, 
partida de la Loma, de I y 1[2 yu
gada tierra, confrontante con senda 
y camino de Sestrica, tipo 21 reales 
anuales.

2. Otro en id de id. en Trasmon, 
de 2 yugadas tierra, que id. doña 
Feliciana Gil, tipo 15 rs. id.

3. 
de 1 
lleva 
tipo

4.

Otro en id. de id. en la Sierra, 
y f[2 yugada, con 1 olivo, que 

eh arriendo Francisco Castillon, 
25 rs. id.

Otro en id. de id. en la Cuesta
de la Iglesia, de 2 yugadas, que id, 
Mn. Simón Yus, tipo 21 rs. id.

En el de lnog¿s.
1. Un campo en sus términos, 

procedente de su capítulo eclesiástico, 
en fin de las Botas, de 1 yugada tier
ra, confrontante con camino de Be- 
guilla y barranco, tipo 42 rs. anuales.

2. Otro en id. de id. en Albergui- 
11a de 1 y 1(2 yugada, que id. con 
Miguel Asensio y Vicente López, tipo
59 rs.

3.
de 1|2 
muñes

4.

anuales.
Otro en id. de id. en Colmenar, 
yugada, que id. con montes co
y Boque Asensio, tipo 25 rs. id. 
Otro en id de id. en Olivar, de

1. Un campo en sus términos, 
procedente de su capítulo eclesiástico, 
en la vega, de 3 yugadas tierra, con
frontante con Tomas Vicente y camino 
de Use, tipo 146 rs. anuales.

2. Otro en id. de id. en Garra- 
piedra, de 1[2 yugada, que id. con 
camino de bisivaya y Antonio Arau- 
da, tipo 16 rs. id.

3. Otro en id. de id. en Cente
nares, de 1 yugada, que id. con To
mas Vicente y Antonio Baquedano, 
tipo 33 rs. anuales.

4. Olro en id. de id. en Caña y 
hoyo de id. de 2 yugadas, que id. 
con Melchor y Antonio Baquedano, 
tipo 71 rs. id.

5. Oiro en id. de id. procedente 
de la Hermila de San Roque, en el 
Alto, de 2 yugadas tierra, que id. con 
senda de la Hermila y monte Blanco, 
tipo 50 rs. id.

6. Otro en id. de id. en Fuente 
del sapo, de 1 yugada , que id. con 
senda y Bambla, tipo 25 rs. id.

7. Olro en id. de id. en Carra- 
lorralva,'de 1|2 yugada que id. con 
camino de Torralva y Francisco Muñoz 
tipo 12 rs. id.

8. Olro en id. de id. en Caña- 
la sierra, de l|2 yugada, que id. con 
Antonio Baquerano y senda , tipo 
12 rs. id.

En el de Belmente.
1. Un campo en sus términos, 

procedente de su capítulo eclesiástico, 
partida del Ramo, de 1 yugada de tier
ra, confrontante con Juan Cebrian y 

I José Román, tipo 17 rs anuales.
2 Campo en id. de id. en Valde- 

lagar, de 1 yugada tierra, que id. con 
Conde de Samitier y camino de Viver, 
tipo 14 rs. id. ,

3. Olro en id. de id. en las Tablas, 
que id. con camino de Sudañon y 
barranco , de 1 yugada tierra, tipo 
32 rs. id. ■

de 2 yugadas tierra, que id. con Ale
jandro Pablo y camino, tipo 42 rs. id.

" Otro en id. de id. en la Plana,9.
de 1 y 1|2 yugada, que id. con Ma
nuel Batía, menor, tipo 18 rs. id.

En el de OI tés.

1. Dos lagares procedentes del ca
pitulo eclesiástico del mismo, que lleva 
en arriendo D. Agustín Muñoz, tipo 
50 rs, anuales.

En el de Arándiga.

2 yugadas tierra, que id. con barranco 
y José Aznar, tipo 25 rs. id.
‘ 5. Otro en id de id. en el Royar, 
de 1 yugada, que id. con Miguel Asen
sio y Nicolás Hernández, tipo 25 rs. id.

6. Otro en id. de id. en Domin
go Fraile, de 3 yugadas tierra, que 
id. con Peña barranco valondo, tipo 
18 rs. id.

7. Otro en id. de id. en Hoya de 
Antón Serrano, de 3 yugadas, que id. 
con Manuel Cubero y camino, tipo 
21 rs. id.

4 Otro en id. de id. también en
las Tablas, de 1 yugada, que id. con 
Antonio Franco y Barón de Ervés, tipo 
33 rs. id.

5. Otro en id. de id. en Carra- 
viver, de 1 yugada tierra, que id. 
con Barón de Erbés y senda de ren
gles, tipo 21 rs. id.

En el de El Frasno.

1. Un campo en sus términos, 
procedente de su capítulo eclesiástico, 
partida del Romeral, de li2 yugada

en sus términos,.. Un campo 
procedente de su capítulo eclesiástico, 
en Corriela, de 1|2 yugada, que id. 
con Miguel Galindo y acequia, tipo

1.

12 rs. anuales.
2. Otro en id. de id. en la misma 

partida, de 1|2 yugada, que id. con 
D. Miguel Galindo, tipo 12 rs. id.

3. Era y pajar en id. de id que 
¡d. con Manuel Martínez y camino, 
tipo 37 is id. ,

Zaragoza 6 de Junio de 1861.= 
Benito G. de Longoria.

NüM. 723.

CONSEJO PROVINCIAL
I)E ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la Real 
órden de 22 de Marzo de 1850, 
el Consejo de esta provincia de acuer
do con el Comisario de guerra de
esta plaza, ha señalado el precio de 
las raciones que los pueblos han su
ministrado al ¿ejército en el mes de 
Mayo último en la forma siguien- 

' peso y medi-te, entendiéndose á
da de castilla.

Ración de pan. 
Idem de cebada. 
Arroba de paja. 
Idem de aceite. 
Idem de carbón. 
Idem de leña. .

Peales céls.

«

. 1

. 53
. 5
. -i

68
49
78
66
19
66

A los referidos precios presentarán 
los Ayuntamientos los recibos de su
ministros para su abono, en la forma 
que dispone la Real órden de 15 de 
Setiembre de 1848. Zaragoza 6 de 
Junio de 1861. =E1 Presidente, Pe
dro de Navascués.—P. A. D. C., Eva
risto Lavandera, Secretario.
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Nú m . 726.

Retjenaa de la Auchcucia lernlorial 
DE ZARAGOZA.

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia con fecha 1° del corriente 
se me comunica la Real orden si
guiente.

, En vista de la comunicacicm de 
X. S. fecha 2" de Mayo último tras
cribiendo la consulta del Juez de 
Paz de Tamarite fecha 2 i del mis
mo, la Reina (q. 1). g.) se ha ser
vido adoptar las resolucioi.es siguicn- 
tes,—1,8 Que no se remitan por los 
Jueces de paz á los de partido, 
ni por estos al Ministerio los plie
gos estadísticos referentes á juicios 
verbales, antes de contestadas todas 
las preguntas que deban serlo por 
referirse á datos provenientes de 
hechos ó actuaciones en que deban 
intervenir por razón do su cargo. 
—2.a Que en el caso de no co
menzar las diligencias para la eje
cución do la sentencia dentro del 
término de tres meses á contar desde 
la fecha d ; la providencia, por no 
reclamarlo los interesados, se dé 
curso á los pliegos indicando en el 
lu^ar correspondiente á la contes
tación do la pregunta número 26 
haber trascurrido el plazo fijado por 
esta disposición, sin solicitar la eje
cución de la sentencia.—3.a El 
número del juicio que ha de es
tamparse en la cabeza del pliego 
estadístico, debo ser el quo cor
responda por antigüedad según la 
providencia del Juez de püZ.= 
4.* La numeración de los pliegos 
referentes á jui^s decididos en un 
mismo dia tendrá lugar al arbitrio 
del Juez de paz, pero continuando 
sinjnlerrupciqn el orden sucesivo. 
—5.a El mes que ha de anotarse 
en el pliego estadístico es el cor
respondiente á la fecha de la pro
videncia del Juez de Paz. De Real 
orden comunicada por el Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia lo di-^ 
b° á V. S. para los efectos con
siguientes.

Cuya Real orden se inserta en 
^ste periódico oficial á fin de que 
llegue á conocimiento de los Jue
ces de pax de esta provincia. Za- 
ragota 4 de Junio de 1861.— 
'Gregorio Juez Sarmiento.

Ns m . 727.

f-; Ignacio de Grassa, Juct dt paz y 
encargado del de primera instancia del 
distrito del Pilar de ZaragoM.

Por el presente se cita llama y 
emplaza por segundo edicto y pre
gón á Fernanda Márquez y Vrllar- 
ta, na^ral de /Mmagro, sin domi-

cifio fijo, casada, de 32 años, hija 
L gílinm do Víctor y xle Vicenta, 
para que dentro del término dé nue
ve días contados desde el siguien
te, al en que quede fijado este edic
to, comparezca en este Juzgado á 
cumplir 24 dias de prisión correc
cional que se le han impuesto por 
haber sido declarada insolvente pa
ra el pago de los gastos del jui
cio en que fué condenada por cansa 
formada contra la misma sobre 
hurto, pues de no verificáilo en el 
plazo marcado le parará el perjui
cio que haya lugar. Dado en Zara
goza á l.° de Junio de 1861.= 
Ignacio de Grassa.=Por su man
dado, Francisco Campillo.

Nu m . 728.

D. Bartolomé Martínez, Juex le
trado de paz del distrito de san 
Pablo de la ciudad de Zara
goza, y encargado de la juris
dicción del mismo pw indispo
sición del Sr. Juez de primera 
instancia.

Por el presente se hace saber: 
Que D. Abdon Rodrigo vecino de 
esta ciudad, ha promovido y se 
presenta en concurso voluntario de 
acreedores contra la casa de don 
Ramón Rodrigo su difunto padre, 
vecino que fué de la misma, y ha
biéndose convocado á junta, seña
lando para su celebración el dia 21 
del actudl á las diez de su mañana 
en la sala de audiencia del juzgado; 
todos los que se encuentren en tal 
caso podrán concurrir á dicho acto 
en el que deberán presentar el 
título ó títulos de1 su crédito, bajo 
apercibimiento quo de lo contrario 
no serán admitidos Dado en Za
ragoza á 1° de Junio de 1861. 
— Bartolomé Marlincz. = Por su 
mandado, Agustín Jordana.

Nu m . 729.

Tomas del Rmcon, Secretario del 
Juzgado de paz de este pueblo 
de Torrija de la Cañada.

Certifico: Que en el juicio ver
bal civil de que luego se hará men
ción, ha recaído la siguiente sen
tencia. «En Torrijo á 6 días del 
mes de Mayo del citado año , el 
Sr. D. Pedro Vicente Sánchez, Juez 
de paz de este pueblo, habiendo 
visto este espediente de j licio ver
bal civil, instado por Clemente Al- 
cayde de esta vecindad contra don 
Jerónimo Baun, profesor de veteri
naria con residencia en el de Mu- 
nébrega de esta provincia, sobro 
pago de 236 rs. 62 céts. que éste 
adeuda á aquel.

Resultando completamente pro-

4

bado, ya por el documento que en 
3 do Diciembre de 1839, otorgó en 
esta población el deudor á favor 
del acreedor, ante los testigos don 
Inocencio Gaspar y D. Pedro Alon
so de esta vecindad, cuanto por las 
declaraciones que estos han pres
tado, que efectivamente adeuda el 
demandado Sr. Baun al deman
dante Clemente Alcayde los 236 
rs. 62 céntimos que le reclama:

Resultando do las disposiciones 
do los testigos, que el documento 
arriba mencionado es el mismo que 
otórgó el demandado, como igual
mente las firmas que en él apare
cen, por lo que carece do todo 
vicio ó defecto legal.

Y vista finalmente la no com
parecencia á este juicio por parle 
del demandado, apesar de haber 
sid# para ello citado y emplaza
do en tiempo oportuno, lodo lo que 
se patentiza con el oficio que obra 
en estos autos debidamente cum
plimentado por el Sr. Juez de paz 
da Munébrega, por cuya razón 
está bien acordada, contra él, la 
declaración de rebeldía hecha con
forme al arl. 1173 de la ley de 
enjuiciamiento civil, por ante mi 
el Secretario, Dijo: Quo debía con
denar y condenaba al demandado 
D. Jerónimo Baun, en su ausen
cia y rebeldía, á que en el térmi
no de ocho dias, pague al deman
dante Clemente Alcayde, los 236 
rs. 62 céntimos que tan justamente 
le reclama, como igualmente lodos 
los gastos y costas de esta ins
tancia.

Molifiqúese esla sentencia al de- 
mandanle, y en los estrados de este 
Juzgado, con arreglo al art. 1183 
de la supracitada ley, y finalmente 
cnlréguese copia certificadíkde ella 
á la parle adora, para que según 
se previene en el 1190 disponga 
su inserción en-el diaiio oficial de 
esta provincia. Asi lo pronunció 
mandó y firmó su merced, de que 
cerlifico.—Pedro V¡cenle.=De sn 
orden, Tomas del Rjicon.

Y pai a que tenga efecto lo ar
riba acordado, expido la presente 
visada por el Sr. Juez, en Torrijo 
á9 de Mayo de 1861 — V.e B.° Pe
dro Vicente.—Tomas del Rincón.

Nú m . 730.

Banco de Zaragoza.

Desde el dia l.0do Julio próxi
mo queda abierto el pago del di
videndo del 370 acordado por el 
Consejo de Administración á cuenta 
de intereses y utilidades del pri
mer semestre de este año.

Lo que se avisa á los intere
sados para que los que tengan ac
ciones al portador presenten al co

bro el cupón correspondiente, le
dos los di'as no feriados de 9 á 3 
de la bidé, y asi mismo las ins
cripciones nominativas los que ten
gan las acciones depositadas en el 
Eslablccimiei lo. Zaragoza 7 de Jli
nio de 1861.—El Director 1* 
J. Bruil.

Nc m 731,

D. Cayetano García, secretario honora
rio de S. AL, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza.

. Pyr el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto y pre
gón á Leona Ignacia Goyena y Adió, 
natural y vecina de Tafalla, ca
sada con Fructuoso Adin, para 
que en el término de nueve dias 
se presente en este Juzgado á oir 
una notificación en las diligencias 
de ejecución de sentencia pronun
ciada én causa contra la misma 
sobre hurto, bajo apercibimiento que 
do no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á 5 de Janio.de 1861.= 
Cayetano García. — Por mandado 
de S. S.a, Pedro del Rey.

Nu m . 732.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto y pregón 
á Eusebio Samper y Daudcr na
tural de Maella, confinado en este 
presidio, para que eq el término" 
de nueve días se presente á de
fenderse do los cargos que le re
sultan en causa sobre quebranta
miento de condena, apcrcibidndól» 
que en otro caso se seguirá en 
rebeldía parándole el perjuicio que 
haya lugar. Dado* en Zaragoza á 
5 de Junio de 1861.—Cayetano 
García.—Por mandado dé S. S.x, 
L. Camilo Torres.

Nú m . 733. j

Por el presente ' sé llama cita 
y emplaza a Mariano Español y Ma- 
Hen, natural de Brea vecino de^Ca- 
latayud casado, empleado en los 
trabajos de la vía férrea, de 37 
años de edad para quo en el tér
mino de treinta dias sé presente en es
te Juzgado á oir una notificación en 
la causa seguida coníra el míame 
sobre cueros. Dado en Zaragoza á 
4 de Junio de 1861.—Cayetano 
Garcia.=Por su mandado, Francis
co Higueras.

IMPRENTA

de jíntonio GalUfa,
Calle de S. Blas núm. 99.
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